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PROCESO 
No. 

RADICADO DEMANDANTE 
 

DEMANDADADOS ENTRADA ANOTACIÓN SALIDA 

DIVISORIO 2019-126 

LUIS 

HERNANDO 

RODRÍGUEZ 

TORRES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESPERANZA 

RODRÍGUEZ 

TORRES 
2/10/2020 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – Decretar la división Ad Valoren o venta de la cosa 

común de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 411 del CGP y de 

acuerdo a la motivación realizada en el presente Auto del bien 

inmueble ubicado en el Municipio de Facatativá, Barrio Chapinero, 

Cra. 5 No. 2-42/44/46 Matrícula Inmobiliaria: 156-7656 

 

SEGUNDO. – Decretar el secuestro del Bien inmueble identificado 

con Folio de Matricula Inmobiliaria 156-7656 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá. 

 

Por lo anterior se comisionará al Alcalde de Facatativá, Cundinamarca 

o quien este designe con el fin de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del Bien inmueble identificado con Folio de Matricula 

Inmobiliaria 156-7656 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Facatativá, con amplias facultades, inclusive la de fijación 

de honorarios y la designación de auxiliar de la Justicia. 

 

Por secretaría líbrese el Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

 

TERCERO. - De conformidad con el Acuerdo CSJCUA19-42 del 24 

2/10/2020 
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de julio de 2019, emanado por la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, remítase el presente 

proceso al Juzgado de origen, Juzgado Civil Municipal de Facatativá, 

posterior a que esta decisión quede en firme. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OSCAR ARMANDO TAUTIVA PADILLA 

JUEZ 
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